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DB DA PROVINCIA DE MADRID T
ADVERTENCIA IMPORTANTE

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

5 Anuncios oficiales da pago, lia»» 6 fracción,

TARIFA DB INSERCIONES
l»3 leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

Routkws Oncuxas se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periódicos . (

5« poBllca todo» los días, excepto loa domina»».
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por unaño.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital,directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobr».

•,»

Id. partteolares, id. id. H. »,»

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ ADOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos.

Parte oficial

Ayuntamiento de MadridPresidencia del Consejo de Ministro*

S. M. el Rey Don Altonso XIII (que

Dios guarde), S. M- la Reina doña Vic-

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

«ontinúan sin novedad en su importante
salud.

SECRETARIA
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
jTño Je 1912 Jrfes ele Juqio

Gobierno civil
Junta provincial del Censo delganado

cabaltat ymular.

No habiéndose dado cumplimiento por

tos Ayuntamientos que á continuación se
expresan á lo prevenido en mi orden cir-

cular de 27 de Abrilúltimo inserta en el
Boletín Oficialnúmero io3 y 104, des-
pués de haberles sido remitidos los esta-

dos correspondientes por laSecretaría de
esta Junta, por elpresente les recuerdo
aquél, para que sin pérdida de tiempo

devuelvan el estado consignados los da-
tos que se interesan, quedand» apercibi-
dos para la resolución que proceda, si no

cumplimentan este servicio en los días
que quedan del presente mes de Junio.

Madrid, 17 de Junio de 1912.— El Go-

bernador Presidente, Alonso Castrillo.
Señores Alcaldes de Ajalrir, Barajas,

Campo Real, Canillas. Daganzo, Fuente
el Saz. Pezuela de las Torres, San Fer-
nando, Santorcsz, Santos de la Humosa,

Torrejón de Aráoz, Valdilecha, Vallecas
yVillar del Olmo.

Fuencarral, HorUleza. Hoyo Manza-
fiares, Manzanares el Real. El Molar.
Pedrezuela, San Agustín y San Sebas-
tián de los Reyes. .

Aran juez, Chinchón, Perales de Taju-

ñ» yValdelagun».
Carabanchel Bajo, Ciempozuetos.

Fuenlabrada, Pinto,San Martin de la Ve-

ga y Torrejón de Vel«eo.
Boadilla del Monte, Brúñete y Chapi-

nería.

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓN de fondes por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y cuerd * «•
MunicipX conforme á lo que disponen el art. ,55 de la ley Municipal y la Real orden de 3. de Mayo de ,886.

G1ST0S OBLIGATORIOS
GASTOS

TOTIL

De pago D« pago oluntarios Pttttas.
inmediato diferible

198.992,66
111.099,92
229.340,53

30.758,39 2W.T51.0l
145.230,9»1.»

2/

3.*
4.»

Gastos del Ayuntamiento

Policia de seguridad
34.131,07

222.274,12 451.614.» t

Policía urbana yrural 91.651,50 13.140,41 í.911,11 106.709,»

153.110.»Instrucción pública 150.536,16
293.901,68

38.990,08

2.574,ie

5.'
«.•
7*
t.»

Beneficencia 71.901,»: 365.803,81

S8.290.0SObras públicas
Corrección pública

1.100,00Montes 359.545,46 137.051,6: 397.698.' &

9-°
10.
11.
12.

Cargas
Obras de nuera construcción.

47.848,75
12.385,71

41.317,7 89.18«,43
12.385,?t

Imprevistos

Resultas . S.011,1 1.9«9.T79^t
Total

1.433.593,45 553.175.7

Madrid. 7 *• Junio de 1912.
SI SMMteñ*.

ElEscorial. „,„ .,
San llanta de Valdeigl««l« jVilladel

CNÚm.í.»»-) /". Ruerno
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su debido cumplimiento yconocimiento Igualmente se instruyó á los Interesa-
dos de su derecho á recurrir en alzada
ante la Superioridad en los casos, térmi-
nos y plazos que la Ley establece.

Con locual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que cer-
tifico.

Braojos, Gascones, La Hiruela, Hor-
-cajuelo de la Sierra, Lozoya, Rascafría y
Serrada.

ley con que ha sido alistado para el actual
del interesado.

Quedar igualmente enterada de otra

Real orden del mismo Ministerio, por la

reemplazo en el distrito de Buenavista,

;eniendo en cuenta que el referido mozo,
antes de salir para el extraajero, donde
hoy se encuentra, hizo el depósito de que se desestima la instancia suscripta

por Don Luis Pérez Esteban, Canónigo
déla Saata Catedral do esta Corte, enComisión mixta de Reclutamiento t.5oo pesetas á que se refería el art. 33 de

la Ley, ante el Excelentísimo señor Go
Se$ión de 12 de Febrero de 1912. bernador civilde la provincia súplica de que sean equiparados los alum-

nos del Colegio Español de San José, en
Roma, con los obreros pensionados delInformar al Excelentísimo sañor Minis-

tro de la Guerra que debe accederse á lo
solicitado por el moro Juan Trueba y
Aguirre, núm. 322 del distrito de Buena
vista para el reemplazo de 1909, y orde-
nar la devolución de la cantidad de i.5oo
pesetas que consignó para su redención,

por hallarse comprendido e» si art. 175
de la Ley.

Bajo la presidencia del Excelentísimo
señor Don Alfonso Díaz Agero. Presiden-
te de la Diputación provincial, y con asis-

tencia de los señores Pacheco, Yangua6,
Campos, Conde de Clonard, Leyva, Sen
tiy los Vocales Médicos señores Gaval
dá y Martin, fue abierta la sesiia á las
«tiez de la mañana.

Ministerio de Fomento, á los efectos de Diputación provincial!as Reales órdenes de 8 de Octubre de
1908 y 15 de Junio de 1905, acordando á

\u25a0a vez que de esta Real orden se dé tras
DE MADRID

lado al distrito de la Latina para conoci-
miento de los interesados .

Oficiar al Ayuntamiento de VaUecas
para que con la urgencia posible clasifi-
que al mozo Antonio Martínez Muñoz,

número 8 del reemplazo de 191a, el cual
fue excluido con arreírlo al easo 3.° del
arti'culo 83 de la Ley, por hallarse en la
Prisión Celular.

Esta Diputación, en sesión de 14 del
corriente, acordó anunciar segunda su-
basta por haberse declarado desierta la
primera celebrada para contratar el aco-
pio y machaqueo de 400 metros cébicos
de piedra para la conservación del firme
del camino vecinal de Madrid á Hortali-
za y Canillas, bajo el mismo tipo y con-
diciones anunciadas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de a3 de Marzo úl-
timo.

Acto seguido se leyeron, por orden del
seior Presidente, los artículos 120 de la
ley de Reclutamiento de 19 de Ener® úl
íimoj8.e de las Instrucciones para su
aplicación y el oficio áe la Excelentísima
Büpntacióa provincial participando que
e» sesión extraordinaria del día 3 había
sombrad» Vocales de esta Comisión á los
Diputados señores Don Alfenso Senra y
Don Juan Leyva y Suplentes á los seño

res Don Aquilino Asensio y Don Grego
rio Caballero, respectivamente, después
de 1* cual el señor Presidente declaró
•onstituída esta Comisión en la siguiente

ídem á la misma Autoridad que elmo-
zo Roberto Sánchez Ocaña y Algaba, nú
mero 25o del distrito de Palacio para el
reemplazo de 1909, tambián es acreedor
á que se le devuelva la cantidad de i.5oo
pesetas consignada para su redención,

por hallarse comprendido en elart. 175
de la Ley.

-
Oficiar al distrito del Centro contestan

do á su comunicación de 26 de Enero úl
imo, que todas las operaciones inheren

Intormar al Excelentísimo señor Go-
bernador civilde la provincia que debe
ordenarse la devolución de la cantidad de

i5oo pesetas que como depósito consignó
ante su autoridad el mozo Cipriano de
Rivas y Cherif, alistado en el distrito del
Congreso para el actual reermplaz», toda
vez que la vigente ley de Reclutamiento
no autoriza la redeación para que fue
constituido esta depésit».

tes al reemplazo deben hacerse con arre
glo á la nueva Lej da 19 del mismo mes

La subasta tendrá lugar el día s8 de
Junio próximo, á las once de la mañana,
en el local designado al efecto en la Dipu-
tación provincial.

Acceder á lo solicitado por el mozo Do

mingo Peñas Arribas, nAmero 334 del
distrito de Chamberí para el reemplazo
de 1910, y declararle soldado por renun-
ciar á los beneficios de la excepción de
hijo de viuda que venía disfrutando.

Madrid, veintitrés de Mayo de milao-
vecientos doce.í«rma

El Jefe de la Sección,

Eduardo Barré».
Presidente, Excelentísimo señor Don

Alfonso Díaz Agero, como Presidente de

la Diputación provincial, cuando so asista

el Excelentísimo sefior Gobernador ci-
Asimismo acordó la Cemisió» reclamar

de los Jueces municipales el cumplimien-
to de lo que dispone el artículo 29 de la
Ley, referente á los mozos anotados en

(S.-195.)

Informar á la misma Autoridad en la

instancia que la madre del mezo Ricardo
Blanco Fernández «Urige en sápüca de
que se le faciliten los documentos nece-
sarios para la formación del expediente
de la excepción que le asiste de hije de
viuda, por carecer de recursos para su-
fragar estos gastos; que deba ordenarse
á la Tenencia de Alcaldía del distrito de
la Universidad que los expresadas docu-
mentos debarán pedirse de oficie, siem
pre que los interesados resulten evidente

Vicepresidente: D. Antoni» Pacheco
IFanguas, Caramel Jefe de la Zcna de Rs
«lutamiento áe Madrid, unmero i,

Jkfuntamientos
sus respectivos Registros que cuentea la
edad precisa para ser alistados en el pre-
sente año.\u25bcocales: D. Arturo Campos, D. Anto

mió Cavannayel señor Conde de Clonard,

Temientes Coroneles primeros Jefes de

las Cajas ¿e Recluta de esta Capital; don
Juam Leyy» y D. Alfonso Senra. Dipu
tados provinciales, y suplentes de estos
áos, D. Aquilino Asensio y D. Gregorio
daballero, respectivamente.

BELMONTE DE TAJO

Dada cuenta del oficio de la Teneacia de
Alcaldía del distrito de BuenaTista, cen
sultando acerca de los mozos excluidos
totalmente como comprendidos en la cla-
se i.a del cuadro de inutilidades, entre las
que se encuentra lasordomudez, que fue
ra de los casos en que el mozi haya reci-

bido educación en colegios especiales des-
tinadosalefecto.es padecimicntoque siem-

pre fue objeto de observación para poder
determinar con acierto la clasificación
que corresponda; la Comisión, después
de oír el parecer de los Vocales Médicos
y teniendo presente que !a enfermedad
mancionada y la idiotez ó cretinismo,

incluidas en esta clase, se prestan fácil
mente á la simulación y exigen observa-
ción detenida, acordó elerar coosultaá la
Superioridad, toda vez que el art. 126 de
la nueva ley de Reclutamiento exceptéa
la presentación de los mozos incluidos en

aquélla ante esta Comisión.
También acordó se consulte al Minis

teño de la Gobernación si la observación
de los mozos, padres ó hermanos del ac-
tual reemplazo y sucesivos ha de tener

iugar en el Hospital Militar de Caraban-
chíl ó en el Provincial; si para los efectos
del artículo 138 de la Ley se entiende que
aquél es elmilitar de la localidad, y si la
observación de los mozos, padres y her-
manos de años anteriores debe efectuarse
en la Caja ú Hospital civil por Médicos
designados como en la antigua Ley se
disponía ó ha de practicarse en la forma
que dispone la vigente de 19 de Enero úl
timo.

Rectificado por la Superioridad el pla-
zo de exposición al público de los apea-
dices al Registro fiscal de urbana, se
anuncia nuevamente que el de este pue-
felo se halla en la Secretaría del Ayunta-
miento, donde podrá ser examinado par
cuantos contribuyentes lo deseen durante
el término de quince días.

Vocales Médicos: D. Justo tíavaldá,

Médico civil,y D. Juli© Martín, Médico
militar.

mente pobres
Informar al llustrísimo señor Director

general de Administración que debe bg

cederse á lo solicitado por el mozo Fnrl-
que Fuentes Serrano, y relevarle de la
pena'idad del artículo 41 de la Ley con
que ha sido alistado en Aranjuez para el
actual reemplazo, teniend© en cuenta las
razones alegadas en su instancia y la fe
cha en que debió ser alistado este mozo.

Oficiar al Ayuntamiento de Caraban-
cheí Bajo, contestando á la consulta que
hace en su comunicación de 4 del actual,

que los naturales del pueblo que por su
edad les corresponda ser alistados debe
rán tenerles presente á todas las opera
ciones preliminares del reemplazo, según
dispone el artículo 3a de la vigente ley de
Reclutamiento, y declararles prófugos al

no presentarse el día de la clasificación,

Behnonte de Tajo, 16 da Junio de 191 2

El Alcalde, Julián Morate.
CHINCHÓN

Leida y aprobada después el a:ta de

la sesión anterior, la Comisión procedió
al jnici» de excepciones y clasificación de
mozos del actual reemplazo y de años
anteriores, y adoptó los siguientes acuer
dos:

Se halla terminado y expuesto al públi-
co, por término de quiace días, para oif
reclamaciones, el apéndice al amillara-
miento de edificios y solares.

Chinchóa, á i3 de Junio de io.r2.—El
Alcalde, Ismael Zazo.

REEMPLAZO DE 1911 (Núm. 2.376.)
Inclusa EL BOALO

241 Ángel Gamo Redondo. Se le relé
va de prófugo. Talla: 1,557; úti:
condicional.

Por dimisión del que la desempeña se
halla vacante la plaza de Depositario de

fondos municipales de este Ayuntamien-
to, dotada con el sueldo anual de 125 pe-

setas.

Hospicio

109 José María Senabre Becquer. Re
levado de la nota de prófuga.
Soldado por resultar «til y con
talla de 1,576.

Lo que se anuncia al público para que
los que desees solicitar dicha plaza pre-

senten sus instancias en la Secretaría de

este Ayuntamiento, dentro del término de

treinta días, contados desde que el pre-

sente se inserte en el Boletín Oficial de

esta provincia, debiendo advertir que al

nombrado en su día sz leexigirá la fianza
que el Ayuntamiento creyere oportuna.

Distrito de El Boalo, 16 de Junio de

1912.— El. Alcalde, Luis Esteban.

Vallecas
aunque se ignore su paradero.

Contestar al Ayuntamiento de Ceni-
cientos que todas las operaciones de quin-
tas inherentes al reemplazo del año ac

tual deben hacerse con arreglo á lanueva
Ley.

Ecequiel Escriba Garnacho. Sol-
dado de conformidad con el
Ayuntamiento, por resultar .útil
y con talla.

Asimismo acordó la Comisión infor-
mar al Ilustrísimo señor Director general
de Administración que al mozo José Ba-

rreda Sancho, del alistamiento de la In-

clusa para el actual reemplazo, puede ad-

mitírsele ante el expresado distrito la
excepción que alega del caso 4.° .del ar-

tículo 89 de la Ley, teniendo en cuenta

las razones que expone en su instancia.

Quedar enterada de la Real crden del
Ministerio de la Gobernación, fecha 27
de Enero último, por la que se dispone se
varíe la declaración de soldado por la de
sjidado condicional respecto a 1 mozo

(Nútn. 2.3g5.)

Previamente los representantes de los
distritos y Ayuntamientos convocados que
concurren á este acto hicieron constar la

identidad de los mozos sujetos á recono-
cimiento y tal'a, á los efectas del ertícu-j
lo 129 del Reglamento, sin que re forniu-
lase reclamación alguna.

Hudiencia 5e MaSriD
Rodrigo Díaz Galán, hermano gemelo de
otro llamado Ovidio, alistados ambos en
el distrito de Buenavista, para el reem-
plazo del año último, y dar traslado de la
referida Real orden al distrito citado para

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de

Madrid .

Informar á la misma Autpridad

mozo Eduardo Vivar Montero debe ser
relevado de la penalidad del art. 41 de la

e el
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fertifico- Q« e cn k>s autos de menor

cuaD tfa seguidos ante esta Andkncta y

Relatoría Secretaria de Don Tnfino Ga-

í«o por Doña Rita Gómez Grana con

Zherederos de Don Luciano Zúñiga,

bre nulidad de juicios verbales conve-

xos se ha dictado la sentencia cuyo en

cabezámiento y parte dispositiva son

como sigue:
Sentencia número sesenta y seis.

En la Villa y Corte de Madrid, á trein-

ta y uno de Mayo de milnovecientos doce;

en los autos civiles declarativos de menor

cuantía que, procedentes del Juzgado de

primera instancia de la Inclusa, unte Nos

penden á virtud de apelaeión seguidos

entre partes: de una, como demandante

y apelante, Doña Rita Gómez Grana,

pensionista, vecina de Madrid, represen-

tada por el Procurador Don Saturnino

Pérez y defendida por el Letrado Don

Luis de la Concha, y de otra, como de-

mandada y apelada, los Estrados del Tri-

bunal, por la rebeldía de los herederos de

Don Luciano Zúñiga; sobre nulidad de

juicios verbales.
Tallamos:

Que debernos confirmar y confirma

mos, con expresa imposición de las eos

tas de esta segunda instancia á la parte

apelante, la sentencia apelada por la que

se desestimó la demanda de juicio verbal

«romovida á nombre de Doña Rita Gó-

mez Grana; declaró no haber lugar a de-

«•etar la nulidad en aquélla solicitada;

absolvió de la misma pretensión á los

herederos de Don Luciano Zúñiga, y no

hizo expresa cendenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, a

más de notificarse en Estrados y de ha-

«erse notoria por edictos, se publicara su

cabeza y parte dispositiva en el Boletjn

©ficialde la provincia y Diario de Avi-

sos de Madrid, por la rebeldía de los he

rederos de Don Luciano Zúñiga, ¡o pro>

nunciamos, mandamos y firmamos.-

Francisco Pampülón .-Vicente Fernán

dez.-Joaquín María de Alós.-Estans
lao Chaves.-Antonio Cubillo y Muro.

Publicación.

3.775.— Compañía Minera Vizcaína «Be-
dar», contra la Real orden ex-
pedida j~or el Ministerio de
Fomento en 3o de Enero de
1912, sobre deslinde practica-
do en la demasía á la mina

Modelo de proposición....,vecino de
Francisco del Río, Ventas

del Espíritu SantoDon ,que Tive

calle de ,numera
que reúne cuantas circunstancias exige la
Ley para contratar con el Estado, entera

, cuarto Francisca Rodríguez, Anco-
ra, 21

Segundo Brihuega, Paseo de
las Acacias, 7do del anuncio inserto en la Gaceta de

Madrid, número ,fecha ,ó en
el Boletín Oficial de la provincia, nú-
mero , fecha 6 en el Diario
Oficial de Avisos, número .lecha

«Aguirre».
Don José Ruiz Rodríguez, con

tra la Real orden expedida por
el Ministerio de Marina en 29
de Mayo de 1912, sobre resci-
sión de' contrato del pesquero
de Almadraba «Torre del

Isidro Berganza , Joaquín
M.a López, 53.782

ndulfo Varchena, Alcalá,

nútn. 180..
,y de cuantos requisitos se previe-

nen en el pliego de condiciones aprobado
que obra en la Fábrica Nacional de la
Moneda y Timbre, para adquirir en su-
basta pública las materias lubrificantes
necesarias en dicha Fábrica durante los
años de 1912, rgi3 y 1914, se comprome-
te á entregar en la misma cada kilogramo
de aceite mineralpara transmisiones por
el precio de pesetas céntimos
(en letra); cada kilogramo de aceite mine-

ral para émbolos y cilindros, por el pre

Cio de pesetas céntimos (en

letra); cada kilogramo de aceite mine-

ral para dinamos, por el precio de

pesetas céntimos (en letra); cada H

tro de aceite de oliva, por el precio de

pesetas céntimos (en letra),

y cada kilogramo de sebo en rama, por
¿1 de pesetas céntimos (en le-

tra), tedas estas materias de las condicio-
nes que se expresan en el referido pliego,

el cual acepta en todas sus partes sin alte-

racióa ulterior ni melificaciones de nin.

auna clase .
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid, quince de Junio de milnove

cientes do«c

Ventura Campos, Virtudes,

Martina Cerezo, Alcal,ái3g.
Eusebio Santana, Carretera

de ElPardo, 5

num. 14

Puerco».
3.783 —Sociedad Española de Construc-

ción Naval, contra la Real
orden expedida por el Minis-
terio de Marina en 26 de Mar-
zo de 1912, sobre servicio
radiotelegráfice á los cañone
ros y destroyers que constra
ye para la Marina de gaerra

Loque en cumplimiento del art. 36 de
a ley Orgánica de esta jurisdicción s

anuncia al público para el ejercicio d
los derechos que en el referido artkul
se mencionan.

Pablo Torres. Guadalajara,
nótn. 7

íosé Martínez, Bravo Muri-
Uo, i3i

Alberto Guerrero, Carrete-

ra de Extremadura, 72.. .
Gregorio González, Carre-

tera de ElPardo, 17 .
Víctor García, Anttnio Pé-

rez, 9
francisco Revillas, López

de Hoyos, 11

Madrid, 18 de Junio de 191a— El Se
cretario Decano. Luis María Llórente.

(Núm. 1.398.)

Manuel del Coso, Alcalá,

nám. 15o
SÜYeri» Muñoz, Constan

cia, 12

Francisco Cascajero, Ribera
ADMINISTRACIÓN Manzanares. 45

Manuel González, CarreraDE LA

Fábrica nacional de San Isidro, 16
Rafael Mirabct, Eras», 10.

Imán Cámara, Ercilla. 10.

MariaM Rodríguez, Brav
Murill», io3

DE LA

MONEDA Y TIMBRE

El Administrador,
M.Díaz Gómez.

ANUNCIO

El día 5 de Julio, á las diez de la ma-
ñana, se verificará en mi despacho de

esta Fábrica, y ante la Junta correspon
diente, la segunda subasta púb ica para

adquirir las materias lubrificantes ne-

cesarias en la misma durante los aios

1912, 1913 y 1914.
Lo que se anuncia para que las perso-

nas que deseen tomar parte en la leí

tación puedan examinar el pliego de con

diciones que estará de manifiesto en el

Negociado correspondiente de este Esta-

blecimiento.
Para tomar parte en la subasta sera

'requisito indispensable presentar hasta el

día hábil antes de la misma, en el Regís

tro de la Fábrica, en ¡as horas de oficxna,

además del pliego de proposición, los re

cibss de la contribución industrial, con

arréelo á las tarifas primera, caso prime-

ro ó bien á la tarifa segunda, numero
veintiuno, con seis meses de antelación

por lo menos á la feeha de la celebración

deberá acompañarse

también el resguardo que acredite jhabe
constituido en la Caja general de Depósi-

tos la cantidad de tres mil pesetas.

Se advierte á los lidiadores que en el

caso que resulten dos ó más proposK.o-

nes iguales, se verdeara en el acto lldtt-

Sn por pujas 4 la llana, durante el tr-

mino de quince minutos, entre los auto-

Tes de aquellas proposiciones y s. termi-

nado dicho plazo sabsistiese la .gualdad,

se decidirá por medio de sorteo la ad,u-

dicación del servicio.
La fianza garantía del cumplimiento

del servicio será el diez por ciento del

imoortedela consignación ordinaria de

Ctres años contratados, co«iPutánd Ose,
ste efecto como tipo el precio en que

nava sido hecha la adjudicación. .
Lis proposiciones habrán de ajustarse

,1modelo que á continuación se inserta:

Luis Colorado, Carretera
de Tolede, 3a

Miguel del Río, San Ger(Núm. 2.35i.) (E.—196.)

Administración te Contribuciones
má»,3o

Julián Sanz Artistas, 7.
Francisc» Albsrnos, Ja*

SE LA

provincia de Madrid núm. it
Man Sancho, Luis Vives, 7
osé Naguila, Francisc
Cea, 4Relación de los industriales de la Tarifa

,.» de industrial de la Capital, compren-

dido8 en la matrícula aprobada para el

presente año, que se remiten para su

publicación al Boletín Ofícial de esta

provincia, como complimientoal artícu-

lo 114 del vigente Reglamento de m

dustrial.

Pablo López, Pilar. 19..
Justa Gutiérrez, López

Hoyos, 3i
Vicente Aqweti, Ventas d

Espíritu Santo
Inocencio Jiménez, Camii

Alto de Vicálvaro, 8...
Domingo Pérez, Barrüer

nutn. »

Leída y publicada fue la sentencia an-

terior por el señor Don Estanislao Cha-

ves, Magistrado Ponente que ha sido en

estos autos, estandocelebrando audiencia

pública la Sala primera de este Superior

Tribunal en el día de su fecha.
Ante mí:

Ledo. Trifino Gamazo.

Ypara su inserción en elBoletín Ora-

«al de esta provincia, en cumplimiento

de lo mandado por la Sala, expido la pre

senté en xV.adrid, á seis de Junio ae mi

novecientos dsee

Tarifa l.''-Clase 9.*-Nám /5

Gremio de Comestibles, 5.a base

(Continuación.) Arseaio Zurdo, Pacífico, i

Donato Diez, Panamá, ioCUOTAS
para el Tesoro

Jarifa 1 —Clase 9*
Pesetat Cafés á 20 céntimo

González, _P:

Tomás Otero, Avala, 31...

Daniel de Diego. López de
Hoyos, 3

ciados, 7
Picabea , Ca

Pedro Quinz¿ños
(C.—108.

Maftínei

Sebastián Martínez, M.F
tas, u

(Núm. 2.374.) Pedro García, Alcalá, i32.,

Ángel García, Alcalá, 148.,
Florentino Gómez, Tarra

nández y González,

José Várela, Veneras, 5.

María López, EchegarTribunal Supremo gona, 3 •

Santiago Cobo, Lmbajado numero 14

Sala de loconteaclaso-admloMtatlvo Telesforo González,
res. 80

Elidió Cuevas, Juan Du-
Antonio García y JO-

MínaSECRETARIA que, »
Ant;el Aragosa, Blasco Ga- _¿, bxhegar.

Luis Ciardia,
ray, i3

Meso

Relación ¿e los pleitos incoados arde
Gaspar Arguello, Calvo Romanos

esta Sala A^nsio, o Rosario Fernández, A

.-Sociedad Española de Construc
774

ción Naval, contra la Real

orden expedida por elMinto-

&de Marina en 8 de Marzo

deiqia, sobre suministro de

alumbrada eléctrico alosares
acorazados que construye pa-

ra la Marina de guerra.

José Rodríguez, Paseo B de Dios,

co Garay, 3 José Pa cios, Encorr

Adolfo Cuevas, Galileo, 4P... . » r10V

Tarifa, l.k-Claú, fe™Y«*»*4fl
Gremio de Comestibles, io.* base

Melchora Ibros,Virtudes, 9. 96

númefo
Antonio Labraña.-Cruz
Martínez y Picabea,

do, 64 ,.. .
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Plaza del Callao. 3 264 piso principal del edificio de los Juzgados,

calle del General Castaños, núcn. 1, se ha
señalado el día 4 de Julio próximo, á las
nueve de su mañana; debiéndose hacer
presente: que para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar

previamente el diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirven de ti

per para la misma, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que se devolverán di-
chas consignaciones á los respectivos
dueños acto seguido del remate, excepto
la del mejor postor, que quedará en de-
pósito como garantía del cumplimiento
de su obligación, y en su caso, oomo par-
te del precio de la venta, pudiendo ha-

cerse el remate á calidad de cader á un
tercero, y que r.o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
por que dichos bienes salen á subasta.

Madrid, diez y ocho de Junio de mil
novecientos doce.

cimiento de ocha á catorce meses, tenlea-
do adheridas al esqueleto unas botas de
dos suelas, de corte llamado parisién»
pieza, clavadas y del número cuarenta y
dos, siendo el material de ternera con
elásticos, un trozo de satén negra, propio
para forro de americana negra, y otro

trozo de paño del llamado estambre ó de
tricot, con tejido de dibujo ó cuadros,
que debió de pertenecer á una americana, \u25a0

cuyo esqueleto fue hallado en la mañana
del día veintitrés de Mayo último, por lo
que he acordado se citen á las personas
que puedan deponer acerca del hecho y
contribuir á su identificación, asi como á
los que se consideren ser sus parientes
para ofrecerles el procedimiento; con la
prevención que, de no hacerlo dentro del
plazo de veinte días, les parará el per-
juicio á que hubiere lugar con arreglo á
la Ley.

Apolonio Meco, Jacometre-
20, 48 Pedro Cuadrado, Los Ma-284

drazo, 6..
Pedro Francisco Fandiño,

2S4Enrique Suárez, Hortaleza,

número 49
Tomás López Feito, Mag-

dalena, 5

284
San Bernardo 61

Manuel Casado, Alcalá, 101.

Josefa Vázquez, Luchana,

264
264279

279Luis Blesa, Echegaray, i3.
Lorenzo Lilla, Mesón de

Paredes, 16
núm. 37 \

Amado Muñoz, Cebada, 33.
Manuel de las Heras, Ave-

264
254»79

279
479

Carmen Bravo, Pez. 6
Antonio Guerrero, Gato, 6.
Manuel Balaguer, San Ber-

maría, 16.. . 264
Agustín León Díaz, Palma,

núm .5
Mariano García, Eloy Gon

nardo, 38
Francisco López, Valencia,

274
26,

aümero i 274 zalá, 13
(Continuará.)

264
José Sales, San Bernardo,

número 12 • •• 274
Laureano González, Tudes- Universidad Centraleos, 34 •*-•

Matías Barrera, Hileras, 16.
Teodoro Martínez, Embaja-

dores, 2...;

274
»74

Vacante en la Secretaria general de esta

Unirersidad una plaza de Escribiente do-
tada con el sueldo anual de 1.25o pesetas

anuales, que debe ser provista confarme
á los preceptos de la ley da 14 de Agosto
de i8q5 y Real decreto de 9 de Enero de
1899, este Rectorado anuncia dicha ya

cante por término de veinte días, conta-

dos desde la publicación de esta convoca-
toria en la Gaceta de Madrid.

Dado en Chinchón á 3 de Junio de 191 2.

Enrique Hernández.— ElSecretario,Ma-

nuel Sanmartín.
(Nüm. a.212.)

274 V."B.°
Bernardino Gatosa, Valen- Ei señor Juez,

cia, 8 274 Eduardo Chilud Sola. (B.-2.342.)
Antonio Pérez, Fuencarral. El Secretario,

Rafael Valdivieso.
(D.-64.)

número 91.. 274 Juzgados municipales.
HOSPITALDemetrio Hernández, Co

Ion. 9 274 PALACIO Por el Juzgado municipal del distrito
del Hospital de esta Corte y ea el«pe •

diente de juicio verbal seguido en dicho
Juzgado bajo el número 215 de orden de
este año, á instancia de Don Pedro Grana
Huena contra Doña Celestina Armendá-
riz,«le ignorado paradero, sobre pago de
pesetas, se ha declarado en rebeldía ila
demandada, y se ha acordado sea citada
por medio dei presente edicto la deman-
dada señora Armendáriz, para que el
día veintiuno del actual, y hora de las
diez de la mañana, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de la Esgrima, dos, principal, con ob-
jeto de prestar confesión en juicio; parán-
dola, caso de no verificarlo, el perjuicio
que haya lugar con arreglo á derecho.

Manuel Tarascóa, Plaza del
Ángel, 19 A virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, por providencia
de hoy en el expediente de declaración de
herederos abintestato de Don Aniceto Ra-
fael Suárez y Alvarez Acevedo, promovi-
do por su hermano Don Eustoquio, se
anuncia la muerte, intestada del referido
Don Aniceto Rafael Suárez y Alvarez
Acevedo, natural de Gijón, que falleció
en esta Corte,ilos sesenta y tres años
de edad, hallándose casado con Doña Ma-
rta Concepción González de Cienfuegos,
Condesa de Marcel de Peñalva, sin de-
jar descendientes ni ascendientes, y se
llama á los que se crean con igual ó me-
jor derecho que l«s que reclaman su he-
rencia para que comparezcan en este Juz-
gado á reclamarla dentro de treinta días;

advirtiendo que la« personas que solici-
tan dicha herencia son sus hermanos so-
brevivientes Don Eustoquio, Doña Balbi-
na y Doña Basilisa Suárez de Alvarez y
Acevedo, yen representación de su otro
hermano difunto Don Ramón, sus cinco
hijos Doña Justa, Don Juan, Don Ger-
mán, Doña Marina y Doña María de las
Mercedes Suárez Goenaga, y !a cónyuge
supérstite Doña María de la Concepción
González de Cienfuegos, en la cuota usu-
fructuaria correspondiente.

274
Los interesados presentarán las instan

das «sernas de su puño y letra y docu-
mentadas, dentro del expresado término,

en la hora de once á doce, en el registro
de la referida Secretaría general.

Marcelo Guiíián, Desen-
gaño, i5.

Federico Perelló, Leones, 3.
Marcelino García, Hortale-

za, 7

274
274

269
Antonio Sánchez, Mesan de

Paredes, i-5
Madrid, 14 de Junio de 191a.— ElRec

tor, R. Conde.269
Antonio Hernández, Esgri-

ma, i5
(Núm. 2.402.)

269
2S9Pedro Cordero. Cid, 2

Manuel Fernández, Ronda Providencias judiciales
de Atocha, 4..

Pascual Saló, Jacometrezo,

número ia

269

264 Juzgados de I.* instancia.
Francisco Tello, Atocha,

número toa 264 BUENAVISTA Madrid, catorce de Junio de mil aove-
Juan M.Cerrera, Mesonero

Romanos, 28
Fn virtud de auto de 3i de Mayo últi-

m», dictado en el juicio universal de quie-
bra del comerciante d« esta Plaza Don
José Miñambres, qua se tramita en este

Juzgado de primera instancia del distrito
de Buenavista, y miSecretaría, se requie-
re por la presente cédula, que se insertará
en los periódicos oficiales, al Don José
Miñambies, cuyo domicilio y paradero
se ignoran, para que en el término de
diez días, á contar desde la última inser-
ción, formule ante este Juzgado «1balan-
ce general de sus negocios; bajo apsrcibi-
miento de que, transcurrida ese término
sin verificarlo, se nombrará un comer-
ciante experto que lo realice.

cientos doce.
264 V.°B.»

Mariano Ordóñsz, Cava Ba-
ja, 36

Fernández Clérigo.
«64 ElSecretario,

José'Ballester
(A.-286 )

Pedro Burgos, Santa Brígi-
da, 1 264

264Donato Díaz, San Millán,3.
Lorenzo Peláez, Esludios,

264 Banco de España
Ricardo Chillón, Corredera

número 18

264
264

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible de alhajas número
40.791, expedido por este Establecimien-
to en 3o de Octubre de 191 1á favor de
Den Francisco Javier Mateo y Olave, se
anuncia al público por primera vez para
que el que se crea con derecho á reclamar
lo verifique dentro del plazo de dos me<
ses, á contar desde la primera Inserción
de este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el art.o.
del Reglamento vigente de este Banco;

advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dicho res-
guardo, anuíando el primitivo y qu«-
dando elBanco exeato de toda responsa-
bilidad.

Ángel Zapatero, Genova, 1.

Ramón Carrilio, Atocha,
número 109

Baja, 4

264
264Mateo Maroto, Atocha, 94..

Félix González, San Mar-
Dado en Madrid á diez y ocho de Junio

de mil novecientos doce.
eos, 4 ,-

Rafael Hernández, Segovia
264 Madrid, veinte de Abril de mil nove

cientos doce.

V.° B.°
El señor Juez,

Adolfo Suárez .Nueva, 1 264 El Secretario,

Antonio Aguílar.
(C.-107.)

Manuel González, Carmen, El Secretario,

número 26 ,
Celestino Arregui, Fuentes,

«64 Ledo. Luis Moliner.
(A.—285.)

número 1 5 264
264

CONGRESO
CHINCHÓN

Gerardo Ferrer, Alcalá, ioi.
Nícasio Rodríguez, Duque

de Alba, 2

Por el presente y en virtud de provi-
dencia, fecha catorce del corriente, dicta-
da por el señor Juez que suscribe en au
tos ejecutivos seguidos á instancia del se-
ñor Don Eduardo Navarro en nombre de
Don Rafael María y Miranda, contra Don
Eduardo González, sobre pago de «6.646
pesetas 26 céntimos de principal, intere-

ses y costas, se anuncia la venta es pú-
blica subasta, por primara vez y térmln»
de ocho días, de diferentes objetos y jo-
ya», que han sida tasadas «a la cantidad
de pesetas #-747

Don Enrique Hernández Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Chin-
chón.264

Florencio Pérez, Serrano,
Por el presente edicto hago saber- Que

en este mi Juzgado y Secretaría del que
refrende, pende sumario con el núm. 45
del corriente año, sobre hallazgo de un
esqueleto en el Cas de los Malinos, deri-
vado del río Tajuña, en este término,
que según dictamen facultativo pertena
cié á un hombre de veintietnc» itreinta
años da edad, de conitituctó* endeble,

número 4a
losé Blanco, Tudescos, 22

a64
««4

Madrid, once de Junio de mil nove-
dantos doce.

Ángel Marcos de León,

Bailen. i5.....
Pedro F. Fandiño, Paz, 17.
Patricio Tara neón, León,

264
264 El Vicesecretario,

p.Blasco Recio.
(A.-»84.)

número »6.
íoÍ&Fl»res, Vtüanuev*, a8¿

Trata» Fernández, Catrera

a&4
2«4

MARTÍNEZ.TUS Y«LASCO Y COMPAÑÍA
nmat.ifc-mátwti^ \u25a0»\u25a0\u25a0\u25a0San Jeráaim», 39..

Jo^hFueotts .y ComptiU*
*64 Ypar» íu remate, teadci lufar ca

US«k ArtlacU 4c S. S*. Mu «a •!
-^y^jHl^iyj|y^ nüláae.

áatoph» «i falte-


